
CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STLCC-00251-2023

Nosotros, JAIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO,, mayor de edad, casado, hondureño, L¡cenciado y de

este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SE€RETARIO OE

ESTADO POR TEY EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN,

nombrado med¡ante Acuerdo Número 199-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades

suficientes para suscribir este t¡po de contratos, qu¡en en adelante se denominará "tA SECRETARIA DE

TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra JOSE ALE ANDRO

ACOSTA MARTINEZ mayor de edad, soltero, hondureño, Bachiller en Ciencias y Humanidades y de este

domicilio, portador del DNI 0820-2000-00303, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo

se denominará 'Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servic¡os

Profes¡onales que estará regido por las cláusulas siguientes:

ctáusutA SEGUNDA: DESCR|PC|ÓN DE tOS SERV|C|OS. "Et CONTRATADO" deberá: 1. Actualizar

información a fin de aprobar los datos a publicar en la web. 2. Mantener el buen func¡onamiento de la

página web. 3. tnvestigar y sugerir planes para la ¡mplementación de nuevas técnicas web. 4. Mantener

actualizado el sitio web a través de planes de mejora en la TecnologÍa de la lnformación y Comunicación

en informát¡ca. (TlC). 5. Real¡zar comprobaciones del func¡onam¡ento de la pág¡na web. 6. Manejar las

redes sociales ¡nst¡tucionales. 7. Ofrecer mantenim¡ento preventivo y correctivo, para dar un mejor
acceso al sistema. 8. Realizar las funciones afines asignadas por el.lefe ¡nmed¡ato.

CIAUSUIA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "WEB-MASTER " y estará bajo la Coordinación y Superv¡sión del

Secretar¡o de Estado.

part¡r del PRIMERO (011 DE NOVIEMBRE AL TREI

VEINTITRÉS (2023), siempre y cuando no se d

establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

NTA Y UNO (31} DE DICIEMBRE DEt AÑO DOS MI

a

t'
é por term¡nado ant¡cipadamente por las causas

CLAUSUTA OUINTA: MoNTo DEI- coNTRATo: "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA coNTRA

tA CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de

CUARENTA MIL tEMPIRAS EXACTOS (1.40,000.00), correspond¡entes a los meses noviembre y diciembre

completos, en base al salario mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS (t.20,0@.00). El gasto que

se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la sigu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Ge¡encia 01, Unidad

Ejecutora:001, ProBrama:01, Subprograma:00, Proy:000, Act/Obra:001, Objeto del Gasto:12100,

CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE tos sERvIcIos. .,tA sEcRETARfA DE TRANSPARENGIA Y LUCHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central.

ctÁusutA cuaRTA: vlcENclA DEL coNTRATo. "Et coNTRATADO" prestará sus serv¡c¡os profes¡onales



cLAusuLA sExTA: JORNADA DE TRABAJO. "EL CoNTRATADO" queda obligado a cumplir con la iornada

ordinar¡a de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesar¡o, sin que d¡cho

tlempo cause efecto presupuestario.

cLAUsUtA SÉPTIMA: ctAUsUtA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establec¡do en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (tTAlPl, y con la convicción de

que evitando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente

a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, TEALTAD CONTRACTUAL, EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIóN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECI¡RACIONES PtlBtlCAS SOBRE LA MISMA. Z. Asumir una estricta observancia y aplicación de los

pr¡ncip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones públ¡cas

establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre

competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe deb¡damente

autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que n¡ngún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autor¡zado o no, realizará: a) Prást¡cas Corrupt¡vas: entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la

otra parte; bl Práct¡cas Coluso¡ias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o

demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de Ia otra parte. 4. Revisar y

verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y deiamos man¡festado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este

ntrato, la información ¡ntercamb¡ada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes

umen y asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información ¡nconsistente, ¡mprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

loda la información a que se tengan ¿cceso por razón del contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por el Tribunal Competente, y s¡n perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T.

Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡nd¡cio

razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los

subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados,

ejecutivos y trabaiadores de aquellos. El incumpl¡miento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula

a

Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CoNTRATADO" se le hará las deducciones legales, por

mandato judicial y las que "Et CoNTRATADo" autorice. "EL CoNTRATADo" t¡ene derecho al pago de

Decimocuarto y Dec¡motercer mes de salario proporcional al tiempo trabajado.



crÁusuLA Ocrava: Et COÍ{TRATADO" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones

contractuales, dará derecho a "LA SEcRETARIA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN"

para iniciar los procesos disciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las sigu¡entes: la amonestación verbal o escrita, suspens¡ón del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atendiendo la gravedad de la misma.

clausulA NovENA: RESOIUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las s¡gu¡entes

causas y s¡n n¡n8una responsab¡l¡dad para 'LA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN": 1! El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "Et CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3l Por

¡ncumplim¡ento de "Et CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con pr¡vación de su l¡bertad por del¡tos comet¡dos; 5! Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "E[ CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales;

7! Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡l¡ario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás obietos relacionados para prestar sus servicios profes¡onales y toda grave

negligenc¡a que ponga en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas; 8l Todo acto inmoral o

delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus serv¡c¡os

profes¡onales cuando sea debidamente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN"; 1Ol La ¡nhabilidad, negligencia o inefic¡encia manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Coñtrato; 111 Por venc¡m¡ento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 13) Otras causales legales o

reglamentar¡as.

dará lugar. a! De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajadot ejecut¡vo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la el¡m¡nac¡ón defin¡tiva del

Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratación. i¡. A la apl¡cación al empleado o funcionar¡o infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Serv¡dor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabil¡dad administrat¡va, civ¡l y/o penal a las que hub¡era lugar. En fe del anter¡ot las

partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, baio el

entendido que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para

constanc¡a.



ctÁusutA DÉctMA: TEMPoRALIDAD EN tA pREsrAclóN DEt sERvlclo: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal v¡rtud en el goce de sus derechos se estará

exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la ¡nst¡tución.

cLAusutA DÉctMA PRTMERA: EXCLUSTVTDAD Y CONFTDENCIALIDAD: "EL CONTRATADO" se compromete

a prestar sus serv¡c¡os profesionales, bajo la exclusividad total para la lnst¡tuc¡ón, para quien se reserva la

estr¡cta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entend¡do

que se considera causa sufic¡ente para rescind¡r el contrato.

CtAuSUl.A oÉoMo SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato de servicios Profesionales está

sujeto al Derecho Adm¡nistrativo. Para d¡r¡m¡r las controversias que sur.¡an de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en pr¡mera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡l¡atorios, agotada d¡cha instancia se

someterán exclus¡vamente a la.¡urisd¡cción de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc¡oso-Adm¡nistrat¡vo

competentes.

CI USUIA DECIMO TERCERA: LEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrativo.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDIC|ONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del m¡smo.

En fe de lo cualfirman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del D¡str¡to Central, el

primer (01) día del mes de nov¡embre del año dos mil ve¡nt¡trés (2023).

l' /,

Jaime Reinaldo Turc¡os Oream

Secretario de Estado por
Jose Alejandro Acosta Martinez

Contretado



CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STI-CC-00250-2023

Nosotros, JAIME REINAIDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, L¡cenc¡ado y de

este domic¡l¡o, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SECRETARIO DE

ESÍADO POR tEY EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA I.A CORRUPCIóN,

nombrado med¡ante Acuerdo Número 399-2022 de fecha 03 de atosto de 2022, con facultades

sufic¡entes para suscribir este t¡po de contratos, quien en adelante se denominará 'tA SECRETARÍA DE

TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra MARIO ISAAC MEZA

COELLO mayor de edad, soltero, hondureño, Bachiller en C¡encias y Letras y de este dom¡c¡l¡o, portador

del DNI 0801-1995-06202, actuando en su condición personal y qu¡en en lo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profesionales que estará

regido por las cláusulas sigu¡entes:

CI-AUSULA PRIMERA: NATURAIEZA DE I,OS SERVICIOS, 'TA SECRETARÍA DE TRANSPAREÍIICIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" yde conformidad al

perfil, se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del

D¡str¡to Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DEscRtPctÓN DE tos sERvtctos. "Et CoNTRATADo" deberá: 1. conducir con

segur¡dad el vehículo as¡gnado. 2. Llevar y traer correspondencia de la Secretaría. 3. Mantener el deb¡do

cuidado del vehículo. 4. Reportar a la Sub-Gerencia de Recursos Materiales cualquier falla o reparación

que neces¡te el vehículo. 5. Llevar una bitácora de kilometraje del vehículo. 6. Otras asignaciones

relacionadas con su puesto y que le sean requeridas por su jefe ¡nmediato.

CLAUSUTA TERCERA: "Et CoNIRATADo" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "CONDUCTOR ll" y estará bajo la Coord¡nac¡ón y supervisión del

Coordinador de Honducompras.

ctAuSUtA cUARTA: VIGENCtA DEt coNTRATo. "El- CONTRATADo" prestará sus servicios profesionales a

part¡r del PRTMERO (O1l DE NOVTEMBRE AL TRETNTA Y UNO (3u DE DTCTEMBRE DEt AÑO DOS MIL

VEINTITRES (20231, siempre y cuando no se dé por terminado ant¡cipadamente por las causas

establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

CúUSULA oUINTA: MoNTo DET coNTRATo: .,tA 
SECRETARfA oE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA

LA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cant¡dad de TREINTA

Y cUATRo Mlt LEMPIRAS EXACIOS (1.34,000.00), correspond¡entes a los meses de noviembre y

diciembre completos, en base al salario mensual de DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (1.17,000.001.

El tasto que se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerencia

01, Unidad Ejecutora:005, Programa: 13, Subprograma: 00, Proy:000, Act/Obta:002, Ob¡eto del Gasto:

121(X), Fuente: 11. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducciones legales,



por mandato jud¡cial y las que "Et CONTRATADO" autor¡ce. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de

Dec¡mocuarto y Dec¡motercer mes de salario proporc¡onal al tiempo trabajado.

CLAUSUTA sEXfA:.IORNAoA DE TRABAJo. "EL CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la.iornada

ord¡naria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da

04:00 p.m., as¡mismo a colaborar en horas, dÍas inhábiles y giras cuando sea necesario, sin que dicho

tiempo cause efecto presupuestar¡o.

cláuSUtA SÉPflMA: c[AusuLA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el

Artfculo 7 de la Ley de Transpárencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública (LTAIP), y con la convicción de

que evitando las práct¡cas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendic¡ón de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, |EAITAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOIERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DrscREctóN coN [A TNFoRMACTóN CONF|DENC|AT qUE MANEJAMOS, ABSTENTENDONOS DE DAR

DECI¡RACIONES PÚBtlcAS SOBRE tA MlsMA.2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los
pr¡ncip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre
competenc¡a. 3. Que durante la eiecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actúe debidamente
autor¡zada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autor¡zado o no, real¡zará: al Práaicas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solic¡tar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la
otra parte; bl Práct¡cas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más panes o entre una de las partes y propós¡to

inadecuado, ¡ncluyendo influenc¡ar en forma ¡naprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y

ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adqu¡s¡c¡ón causa de este

contrato, la información ¡ntercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para f¡nes d¡st¡ntos.6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra.7.
Denunciar en forma oportuna ante las autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o

razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabil¡d¿d civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. al De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que pud¡eren deducírsele. ii. A la



CLAusutA NovENA: RESOIUCIÓN DE CONTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes

causas y s¡n n¡nguna responsabil¡dad para "l"A SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN": 1) El mutuo consent¡m¡ento de las partes; 2l Por muerte de "EL CONTRATADo" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3l Por

¡ncumplimiento de "Et CONTRATADo" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL GONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con pr¡vación de su libertad por delitos cometidos; 5l Por caso

fortu¡to o fuerza mayor; 6) cuando el titular de "sEcREfARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA

CORRUPCIóN " pierda la confianza en "EL coNTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales;

7l Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los edif¡c¡os, obras, mobiliario o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o

delictuoso que "E[ CoNTRATADO" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde presta sus servicios

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y LUGHA

CONTRA tA CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negl¡genc¡a o ¡nef¡cienc¡a manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11! Por vencimiento del plazo del

contrato acordado por las partes; 12) Por decisión unilateral de las partes; 131 Otras causales legales o

reBlamentarias.

ctáusutA DEctMA: TEMPORALTDAD EN tA PRESTACIÓ]r¡ Otl SenVtCtO: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas d¡scipl¡narias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la eliminación defin¡t¡va del

Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al empleado o func¡onario ¡nfractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuicio de

ex¡gir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las

partes manif¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para

constancia.

CLAUSU|A OCIAVA: Et CONTRATADo" se compromete a cumpl¡r con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumpl¡m¡ento de alguna de sus obligaciones

contractuales, dará derecho a ',I.A SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA I.A CORRUPCIóN,

para inic¡ar los procesos d¡sciplinarios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinar¡as en caso

de cometerse alguna falta, será las siguientes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspens¡ón del trabajo

sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atend¡endo la gravedad de la m¡sma.



exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la inst¡tuc¡ón.

clÁusutA DÉc¡MA pRtMERA: ExcLUstvtDAD y coNFtDENctAUoAD: "EL CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus servic¡os profesionales, ba.jo la exclusividad total para la lnst¡tuc¡ón, para qu¡en se reserva la

estricta conf¡dencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entend¡do
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato.

cúusutA DÉclMo sE6uNDA: coNTRovERslAs. El presente Contrato de serv¡cios Profes¡onales está

su.¡eto al Derecho Administrativo. Para dir¡m¡r las controvers¡as que sur.lan de la aplicación de este

contrato, las partes procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos conc¡l¡ator¡os, agotada dicha instancia se

someterán exclus¡vamente a la jur¡sd¡cción de los Juzgados y Tr¡bunales de lo Contencioso-Adm¡nistrativo
competentes.

cLAUsUu DEclMo TERCERA: tEYEs APtlcABtÉs. Lo no pactado en el presente contrato se reg¡rá por las

disposiciones del Derecho Adm¡nistrativo.

CúuSULA DÉclMO CUARTA: AGEPTACIÓN DE coNDtctoNES. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, comprometiéndose al f¡el cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central, el
pr¡mer (0U día del mes de nov¡embre del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

Jaime Reinaldo Turcios Oreamun

Secfetar¡o de Estado por Co

M Coello

do



CONTRATO DE PERSoNAt NO PERMANENTE No. STLCC-00252-2023

Nosotros, JAIME REINAIDO TURCIOS OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado y de

este domicilio, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SECRETARIO DE

ESTADO POR LEY EN tOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN,

nombrado mediante Acuerdo Número 399-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades

suficientes para suscribir este t¡po de contratos, quien en adelante se denominará "tA SECRETARíA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN", por una parte; y por la otra FIDEL ANTONIO

PEREZ BAqUEDANO mayor de edad, soltero, hondureño y de este domicilio, portador del DNI

0803-1989-00480, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profesionales que estará

regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSUIA PRIMERA: NATURALEZA DE Los sERvIcIoS. "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al

perfil, se requiere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del

D¡strito Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DESCR|PC|óN DE tOS SERVTC|OS. 'Et CONTRATADO" deberá: 1. Conducir con

segur¡dad el vehículo asignado a Ia Secretaría de Estado. 2. Mantener el deb¡do cu¡dado del vehículo.3.
Reportar a la Sub-Gerencia de Recursos Materiales cualquier falla o reparación que necesite el vehículo.

4. Llevar una bitácora de k¡lometra.¡e del vehículo o motocicleta. 5. Otras as¡gnaciones relacionadas con

su puesto y que le sean requeridas por su jefe ¡nmediato. 6. V¡g¡lar terrenos, edif¡cios, maquinarias,

equ¡po de trabajo, mercaderías y materiales pertenecientes al estado. 7. Hacer recorridos por dentro y

fuera del edificio, plantel y otros lugares que v¡g¡la. 8. Realizar marcas en el reloj especial, a ¡ntervalos de

t¡empo previamente establecidos, con el propósito de registrar la labor de v¡g¡lancia efectuada. 9.

Reg¡strar las anormalidades ocurridas durante el turno a su cargo. 10. Llevar control de las personas y

vehículos, que entran y salen del área que le corresponde v¡g¡lar.

CLAUSUIA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serviclos en la Secretaría de Estado en los

Despachos de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones

detalladas en el presente contrato, como "CONSERJE ll" y estará bajo la Coordinación y Supervisión del

coord¡nador de Gest¡ón de Denuncia ciudadana.

CIáUSUI.A CUARTA: vl6ENclA DEt coNTRATO. "El- cONTRATADO" prestará sus servic¡os profes¡onales a

parrir del DtEclsÉls (15) DE NoVTEMBRE Ar TRETNTA Y UNO (31) DE DTC|EMBRE DEL AÑO DOS MtL

VEINTITRÉS (20231, s¡empre y cuando no se dé por term¡nado antic¡padamente por las causas

establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

c[AUSutA QUINTA: MoNTo DEI CoNTRATo: "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA

tA CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de

VEINTIC¡NCO MIL qUINIENTOS tEMPIRAS EXACTOS (1.25,500.001, correspondientes a los meses de



nov¡embre proporc¡onal y d¡c¡embre completos, en base al salario mensual de DIECISIETE MIL

LEMPIRAS EXACTOS (t.17,000.00). El gasto que se or¡gina por este concepto se imputará a la s¡guiente

Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: 003, Programa: 11, Subprograma:00, Proy:

000, Act/Obra:0O3, Obieto del Gasto: 12100, Fuente: 11. De la remunerac¡ón mensual a ¿'EL

CONTRATADO" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡c¡al y las que "Et CONTRATADO"

autorice. "EL CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salario

proporcional al t¡empo trabajado.

ctÁusutA sExfA: JoRNADA oE TRABAJO. "EL CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡naria de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesar¡o, s¡n que d¡cho

t¡empo cause efecto presupuestario.

ctÁusuLA SEPTIMA: cLAUsutA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el

Añículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca (tTAlP), y con la convicc¡ón de
que ev¡tando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAL EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y

DISCRECIóN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAT QUE MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECIARACIONES PÚBtlCAS SoBRE LA MISMA.2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los
pr¡ncip¡os fundamentales bajo los cuales se r¡gen los procesos de contratación y adquis¡ciones públicas

establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre
competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe deb¡damente

autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o sol¡c¡tar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la

otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propós¡to

¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y
ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

contrato, la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsab¡lidad por el sum¡n¡stro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad sobre

toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines dist¡ntos.6, Aceptar las consecuencias a que

hubiera luga¡ en caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula
por el Tribunal Competente, y sin perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. T.

Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular



cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o

razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los soc¡os, asoc¡ados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar. a) De parte del Contratista o Consultor: ¡. A la inhab¡l¡tac¡ón que pudieren deducírsele. ii. A la

aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sciplinar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación defin¡t¡va del

Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de

elegib¡lidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Serv¡dor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las

partes manifiestan Ia aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, firmado voluntar¡amente para

constancia.

CúUSUI-A OCIAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones

emanados en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obl¡gaciones

CONtTACIUAIES, dATá dETCChO A "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"

para iniciar los procesos disc¡plinar¡os y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la

falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a grave. La aplicación de medidas disciplinarias en caso

de cometerse alguna falta, será las sigu¡entes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspensión del trabajo
sin goce de sueldo y la resc¡s¡ón del contrato, atend¡endo la gravedad de la m¡sma.

clÁusul-A NovENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATo. Este contrato podrá resolverse por las s¡guientes

causas y sin ninguna responsabilidad para 'tA SECRETARíA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN": 1) El mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte de "E[ CONTRATADO" o

incapacidad física o mental de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3l Por

¡ncumplim¡ento de "Et CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "E[ CONTRATADO" sea

condenada por los juzgados o tr¡bunales con pr¡vac¡ón de su l¡bertad por delitos cometidos; 5l Por caso

fortu¡to o fuerza mayor; 6) Cuando el titular de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA tA
CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales;

7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente a los ed¡f¡cios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus servicios profesionales y toda grave

negl¡genc¡a que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o

del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde presta sus servic¡os

profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN"; 1Ol La ¡nhab¡l¡dad, negl¡genc¡a o ¡neficienc¡a manifiesta de "EL

CONTRATADO" que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 11) Por venc¡miento del plazo del



contrato acordado por las partes; 12f Por decisión unilateral de las partes; 131 Otras causales legales o

reglamentarias.

ctáusul.A DEctMA: TEMPoRAUDAD EN tA pREsTActÓ¡r¡ o¡l- s¡nvlclo: Las partes contratantes

expresan: que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará

exclus¡vamente a lo expresamente pactado en el mismo, En consecuenc¡a, por ser un Contrato de

Personal no permanente no acarreará permanencia en la instituc¡ón.

cúusul-A DÉclMA pRtMERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: "EL CoNTRATADo" se compromete

a prestar sus servic¡os profesionales, bajo la exclus¡vidad total para la lnst¡tuc¡ón, para qu¡en se reserva la

estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido

que se considera causa suf¡ciente para rescind¡r el contrato.

CúUSULA DÉCIMO SEGUNDA: coNTRovERslAs. El presente contrato de servicios Profesionales está

su.ieto al Derecho Adm¡nistrat¡vo. Para d¡rim¡r las controversias que surjan de la aplicac¡ón de este

contrato, las partes procurarán en primera ¡nstancia acuerdos conc¡l¡atorios, agotada d¡cha instancia se

someterán exclusivamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Adm¡nistrativo

competentes.

CTAUSULA DECIMO TERCERA: LEYES APLICABIES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Adm¡nistrat¡vo.

cláUsUtA DEclMo CUARTA: AcEPTActóN DE coNDtctoNEs. Ambas partes aceptan los térm¡nos del

presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la caudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a

los diecisé¡s (15) días del mes de noviembre del año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023).

..t

laime Reinaldo Turcios Oream

Secretario de Estado

n"ds.l{,}Íi#'"
Contratado


